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BOLETIN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

JUmaMBHOIA. OFICIAL SK yUELIBA LOS LDHiS, KU;EOOLJ3 T TIEP-NÍÍS 

Luego qnii los acíiores Alcaldes j Secretorioa re-,[ 
fií.'üi loa números ¿ül BOLETÍN quo correapondas al ¡ Se ftascribs an ]K .Traprcnía de la Diputac ión proTincisl, ¿ 4 pcrjfaB 
-:.;í;.nío, ¿ippoiidrí n que se fljo un ejemplar on ol:j 
M'-U' ¿e eostuDibre, doüde permanecerá haBía el ro- !| 50 cántünoa al triraeotro, 8 pesetas al aeineaíro v 15 pOíiotas al año, 
¿il'v- ''.el ü á m e r o siguiente. i 

L :c Secretarios cuidarán do conservar los Bou:- !l pagadas al aclisit&r la euscripción. 
riKBB coltceíonadob ord'j.iudamente para encua-i! 
'iernaeidu, que doborá Tariücaraa cada año. j N ó m e r o s E'.:eltos 25 céntiraos do peseta. 

A D Y E R T E f l C I A E D I T O R I A L 

Las diajpqaicionc» de las Autoridadea, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán uficiaimente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
nmioas; lo de interés pi'rticulur previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínea de 
inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Mayo) 

PEEdlDüKCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reiua Re
gento (Q. D. G.) y Augus ta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n siu novedad en 
sn importante salud. 

G O B l M i Ñ O l l E PROVINCIA 

Circular 

Encarezco ¡i los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia . Guar 

dia c iv i l y demás agentes de mi au 
toridad, procedan á la busca y cap
tura del fugado de lu cárcel de V i -
llalpando' (Zamora) Vicente Chis-
vert Caslao, de 53 afios de edad, 
m i s bien alto que bajo, grueso, de 
color moreno, ojos y pelo cas t años 
oscuros, afeitado; viste panta lón y 
chaqueta de pana ca s t año upcuro 
fuerte, sombrero del mismo color, de 
fieltro, de ala a rcha y copa baja, y 
borceguíes fuertes; y caso de ser 
habido lo p o n d r á n á mi disposición. 

León 20 de Mayo de 1897. 

El Gobernador, 
•losé Armero y I'cünlver 

liombrcs de tas minas 

San Pedro 
La Segunda 
Teresa 
Ernesto 
Alfonso 
Kuin ic 
L u c i a . 
Tentac ión 
Solitaria 
Ju l ia 
María 
Impensada 
Conservada 
Reservada 
Florida 2." 
L a Tesorera 
Bien atendida 
Ueaurrección 
Francisca 
Ofrecida Magdalena. 
Los Dos Amigos 

Hul la 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Aotiraonio 
Plomo 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A jimlamiento en que 
radican 

Nombres de las miaes 

Conchita 
Florentina 
Poquita 
Roya rio 
E l Gigante 
Delfina a." 
María 
Juanito 

i M I I S A S 

Declaración de terreno franco y registrable de concesiones 
caducadas y subastadas. 

E n uso de las atribuciones que me confiere el 'art. 17 de la Instruc
ción de 9 de A b r i l de 1889, acerca do los impuestos mineros, y de confor
midad con I>1 art. 23 del decreto-bases do 29 de Diciembre de 18138 para la 
nueva legislacióu do minas, vengo en declarar, por providencia de hoy, 
franco y registrable el terreno do las siguientes concesiones mineras, que 
fueron caducadas con fecha 18 de Febrero ú l t imo por hallarse en descu
bierto por m¡is de un afto en el pago del canon de super í ie ic , y cuyas tres 
subastas, verilicadas en los dias ¡7 , 22 y 27 de A b r i l han resultado de
siertas. 

Herrera 
Felipa 
Bueuos A i r e s . . . 
La Segura 
Mercedes 
Conchita 3 . ' . . . 
Conchita 2."... 
Adelita 
Buenaventura. , 
Peral 
La Desterrada. 
Barbiana 
Vic t 

Boflar. 
C á r m e n e s . 
Ponferrada. 
Rodiezmo. 
C á r m e n e s . 
Maraiia . 
Barrios de Luna. 
San Esteban do Valdueza 
Uodiezmo. 
C á r m e n e s . 
Idem. 
Idem. 
liodiezmo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Comi lón . 
liodiezmo. 
Campo de U Lomba. 

2. " Prolongación á 3 A m i g o s . 
La Lomba 
E l 2.° Gigante 
E l Lazo 
Fidelidad 
Cleopatra 
Carmen 
Purificación 
Guyrda turón 
Unión 2." 
Iberia 
Increíble 
3. ' P ro longación á 3 Amigos 
Manoli ta 
Lorenza 
-Magdalena 
2." Buenaventura 
Gemela 
Pórtela 2." 
Esperanza 
Bienvenida 
Cabeza de Campo 2.' 
Arturo 
Magdalena 
San José A 
Elena n ú m . I." 
D. Pelayo 
2.' California 
lliuria 
Luisa 
Confianza 
Rosario 2." 
Hermana Rosario 

Avuntamicuto en que 
radican 

Idem 
Cobalto 
Cobre 
Llem 
Idem 
Idem 
Ha l l a 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Plomo 
Cobre 
Hierro 
Cinabrio 
Hierro 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Cinabrio 
Hul la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Calamina 
Arenas auríferas 
Hul la 
Calamina 
Hierro , 
Ant imonio 
Hulla 
Calamina 
Cobre 
Hul la 
Cobre [Cármenes 
Hul la ¡Lillo. 
Hierro Cármenes . 
Hulla Matalluna. 
Idem Ildem. 

Rediezmo. 
Idem. 
Idem. 
Matallaua. 
Campo do la Lomba. 
La Pola de Cordón . 
Cá rmenes . 
Idem. 
Idem. 
Rediezmo. 
Idem. 
Li l lo . 
liodiezmo. 
Idem. 
Idem. 
Igüefia. 
Valdesamario. 
Valdelugueros. 
L i l lo . 
Boñar. 
L i l l o . 
Barrios de L u n a . 
Campo de la Lomba . 
Idem. 
Idem. 
Valdesamario. 
[ g ü e ñ a . 
Vogarienztt. 
Boñar . 

Idepié lago. 
Boñar . 
Campo de la Lomba. 
Cist ierna. 
Barrios da L u n a . 
Valdesamario. 
Idem. 
Alvares. 
Valdesamario. 
Rudiezrao. 
Pór te la . 
Lago de Carucedo. 
Renedo 
Pórtela 
Renedo y Cistierna. 
Trabadelo. 
Renedo. 
Comilón. 
Rodiezmo. 

il'iem. 

León 15 de Mayo de 1897.—El Gobernador, José drmero y Peiialver. 

I 
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D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

E n vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Marzo ú l t i m o , y c u m 
plidos lodos los requisitos que pre
viene el Real decreto do 8 do Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 24 del próximo mes 
de jun io , & la una de la tarde, para 
la adjudioación eu públ ica subasta 
de las obras del trozo 6.° de la ca 
rretera de S a h u g ú n á las Arriondas, 
provincia de León, por su presu
puesto de contrata de.214.6ol pese
tas 80 cén t imos . 

L a subasta se ce lebra rá en los té r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , sitnnda en el lo
cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del públ ico, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c i v i l de la provin
cia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, dcfde el dia de la 
fecha hasta el l a de Junio p r ó x i m o , 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papal sella
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de 10.800 
pesetas, en metál ico, ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resultan dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
derá eu el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 6 de Mayo de 1897.—El 
Director general, E . Ordóñez . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de.... , s e g ú n c é 

dula personal u ú m , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de 
Mayo ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eu públ ica subasta do 
las obras del trozo 6." de la carretera 
de S a h a g ú n á las Arriondas (León), 
se compromete á tomar á. su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tr icta sujeción ú los expresados re
quisitos y condiciones por l a can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en quose a ñ a d a 
alguna cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

representac ión de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el día 28 del mes de A b r i l , 
á las once de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 40 perte
nencias de la mina de hierro l lama
da Manzancda 1.a, sita eu té rmino de 
Manzaned», Ayuntamiento de T r u 
chos, paraje denominado la Rasa, y 
linda por todos rumbos con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el centro del molino de Manzaneda, 
sobre rio p e q u e ñ o F d e «Truchas 2.*,» 
y desde él se medi rán 700 metros en 
dirección E . 10° S., y se fijará la 1." 
estaca; desde ésta se medi rán 1.000 
metros en dirección E . 10° S., y se 
fijará la 2 . ' estaca; desde ésta se me
dirán 400 metros en dirección S. 10° 
O , y se fijará la 3." estaca; desde 
ésta se medi rán 1.000 metros en d i 
rección O. 10° N . , y se fijará la 4.* 
estaca; desde és ta su medirán 400 
metros eu dirección N . 10° E . , y se 
encon t r a r á la 1.' estaca, quedando 
así cerrado el per ímet ro de las c i t a 
das pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 12 de Mayo de 1S97. 
írancisco Moreno. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGENIEUO JEFE DEL D1STBITO MINE
RO DE LEÓK. 

Hago saber: Que por D . Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." de Mayo á 31 de Agosto del co 
rriente año , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo las 
causas sobre robo, contra Celestino 
González y otros, procedentes del 
Juzgado de Valencia de D . Juan, las 
que han de verse en dicho período; 
habiéndose seña lado los días 10 y 11 
de Junio p róx imo, á las once de su 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Oaiezas de fanilia y vecindad 

D . G i l F e r n á n d e z , de Algadefe. 
D. Primo Díaz Caneja, de Gor-

doncillo.. . 
D. A n g e l Alonso Amez, de San 

Mil lán. 
D . Juan García Quiñones , de V a l -

demora. 
D. Patricio Chamorro Garc ía , de 

Castrofuerte. 
D. Francisco Arteaga Baldego, de 

Fresno. 
D. Nicolás Carrera Coto, de V a l -

deras. 
D. Justo Crespo Mart ínez, de V a 

lencia . 
D . José Garrido Garrido, de ídem. 
D. Valent ín Mart ínez Gago, de 

Valencia . 
D . Antonio Gut ié r rez Alonso, dé 

Gordoncil lo. 
D . Santos García Pérez , de M a 

tanza. 
D. Isidoro Morán Herreros, de P a 

lacios. 

D . Fél ix Alvarez, de Vi l la lobar . 
D . Juan Jorge Cadenas, de Tora l . 
D . EnsebioDiaz Pérez, deValderas 
D . Santiago Almnzara F e r n á n d e z , 

de Vi l l amañán . 
D. Felipe González Diez, de Paja

res de los Oteros. 
D . Dionisio García Fe rnández , de 

Cubil los. 
D . Manuel Andreu Oln ie ra , de 

Gusendos. 

D. Eulogio Alonso Lorenzana, de 
Valencia . 

D . Dionisio Pérez Alonso, de V i -
llafer. 

D . Lu is Diez Sarmiento, de V a l -
deras. 

D . Valeriano Cascón Valera, de 
Gordoncillo. 

D. Pascual Perrero, de San C i -
b r i í n . 

D . Leoncio Garrido Redondo, de 
Valencia . 

D . Pedro Muñiz Blanco, de V a 
lencia . 

D . Victoriano Castro Palacios, de 
Vil laquej ída. 

D. Dámaso Gut iér rez Gómez, de 
Vi l lamañán . 

D. Lu is Alvarez Loque, de V a 
lencia . 

D. Ciríaco Cristin Garc ía , de V i -
Uagrá . 

ü . Gervasio Castillo, de Ardóo . 
D. Manuel Alonso C a ñ a s , de V ¡ -

llanueva. 
D. Ignacio García Garc ía , de V a l -

deras. . 
D. Ezequiel León Rodr íguez , de 

Villahoruate. 
D. Miguel Pérez González , de V a 

lencia. 
SÜPERNÜMERAMOS ' 

Oaiezas de familia y vecindad 

D. Ensebio Saurina, de León . 
D. Felipe F e r n á n d e z , de iderc. 
D. Calixto Sahelices, de ídem. 
D. Mauricio Fraile, de í d e m . 

Capacidades 

D. José Buceta, de León . 
D. León Sánchez , de í d e m . 

Lo que se hace públ ico eu este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 28 de A b r i l de 1897.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que It eomponan. Cargos vacantea. 

Tanto por 100 
de premio 

de cobranza. 

5." . . |Truchas . 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

|Agente ejecutivo. | 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

Castrocalbón. 
2 . ° . . ICas t rocont r igo : .[Agente ejecutivo. 

'San Esteban de Nogales I 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

1. Y 

2. *.. 

3. ". 

4. ' . , 

5. ' . . 

6. ' , , 

7. ' . 

8. ' . , 

9. ". 

|León 

SArmunia 
Villaquilambre 
San Andrés del R a b a n e d o . . . . 

iRioseco de Tapia 
jCimanes del Tejar 
(Carrocera ¡Onzoni l la 
Vega de Infanzones 
Vi l la tnr ie l 
Gradefes 

)Mansilla Mayor 
IMansillú de las Muías 
íChozas de Abajo 
JSautovouia do la Valdoncina. 
¡Valverde del Camino 
\Villaaangos 
| Vegas del Condado 
\ VilTasabariego 
¡Valdefresuo 
(Garrafe 
¡Sar iegos 
¡Cuadros 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

300¡ 

400 

2.100 
2.500 

600 

3.400 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 
5.800 

600 

1 45 

1 45 

1 45 

i a 
2 

lililí. 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

(Murías de Paredes 
\Barrios de L u n a 
iLáncara . 
[San Emi l iano . 

Agente ejecutivo 2.200 

file:///Villaaangos
file:///Barrios


iValdesamario 
Santa María de O r d á s . 

[Las Omafias 
IPalucios del S i l 

M « . Cabrillanes 
Vegar ieoza 
Soto y Amio 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Yi l l ab l iuo 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO DE PONFERRADA 

Iiita. 

Ponferrada. . 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de l a Ribera 
I g ü e ñ a 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bienso 
Borrenes. 
Sau Esteban de Va ldueza . . . 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo ; 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Diin 

Riaüo 
Vil layandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado. . 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
L i l l o 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo, 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1/. 

2 . ' . 

3 . ". 

4. ' . 

5. ' . 

i.'. 

ICea 
' / V i l l a m o l 

i V i l l amizar 
IVi l lamar t ín de D. Sancho . 

.Wil lase lán 
JSahelices del Río 
IVillazanzo 
iGrajal de Campos 

'rJoaril la 

!

Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Valleci l lo 
Santa Cr is t ina 

. ¡El Burgo 
'Vi l l amora t i e l 
iA lmanza 
ICanalejas 
ICastromudarra 

'Wi l l ave rde de Arcayos 
/ L a Vega de Almanza 
'Cebanico 
[Berciauos del Camino 
JCalzada del Coto 

' Uoara 
•Castrotierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

Recaudador . . . . 
Agente ejecutivo i 

4.400 

1.700 

.300 l 10 
300 > 

700 
900 

.700 
500 

000 
100 

.000 
500 

400 

.200 
400 

2 > 

a 

1 70 

1 70 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E B . J U A N . 

I Ardón 
(Valdevimbre 

' ÍCubi l las de los Oteros. 
'Fresno de la V e g a . . . . 

Recaudador. 8.800 

1 70 

1 65 

: Villacé 
VVillamañán 

2 . \ . ; S a n Millán 
¿Villademor • 
[Toral de los Guzmanes 
.Algadefe 
(Villamandos 

5. V . jVi l l aque j ida 
/Cimanes de l a Veira 
'Vi l lafer '. 

4 . \ . |Va lde ra s 
¡Castilfalé 
^Matanza 

6. " . . Izagre 
JValveide Enrique 
IMatadeón de los Oteros 
.Corvillos de los Oteros 

71 lUusendos de los Oteros 
" Í S a n t a s Martas 

IVillanueva de las Manzanas. 

!

Cabreros del Rio 
Valencia de D . Juan 
Campo de Vü lav ide l 
Pajares de los Oteros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 

7.600 
800 

7.600 

800 

8.000 

900 

8.900 

1 65 

1 65 

2 > 

1 6b 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

Villafranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vega, de E s p i n a r e d a . . . 
Sancedo 
Arganza . 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Candín 
Peranzanes 

\ Val le de Finolledo 
San Martín do Moreda. 
Berlanga 
Balboa., 
Sarjas. 
Trabadelo. 
Vega de Valcarco 
Gorullón., 
Oenc ia . 
tPortela de A g u i a r . 
[Villadecanes 

Agente ejecutivo. 2.900 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i t a rán 
en instancia dirigida al E x c m o . S r . Minis tro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tuir 
la fianza; pudiendo adquirir de la Tesorer ía de Hacienda de esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
recaudac ión en la Zona en que pretendan desempeflar e l cargo, a s í como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes s e ñ a l a n á di_ 
chos funcionarios, las cuales pod rán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia , n ú m e r o 114, de 12 de Mayo de 1891-

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se rán de
finitivas, no a d m i t i é n d o s e , como provisionales, las prestadas al Banco de 

León 14 de Mayo de 1897.—El Delegado de Hacienda, Alberto E s 
tirado. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
S e g ú n lo dispuesto en Real orden, 

comunicada por el Ministerio de H a 
cienda con fecha 18 del mes actual 
á la Dirección general de Con t r ibu 
ciones directas, y que dicho Centro 
directivo ha circulado en orden del 
dia ¡ 9 á los distritos municipales de 
esta provincia que en 16 de A b r i l 
ú l t imo no tenian aprobados sus re
gistros fiscales, corresponde satisfa
cer en el año económico p r ó x i m o , por 
cupo para el Tesoro sobre la rique
za urbana reconocida que asciende 

á 1.098.269, sin perjuicio de loque 
las Cortes determinen, la cantidad 
de 236.128 pesetas, cuya cifra habrá 
de aumentarse en 258 pesetas i m 
porte de partidas fallidas declaradas 
por la Comisión de evaluación, co
rrespondientes al distrito municipal 
de esta capital , procedentes de cuo
tas repartidas en el ac tua l presu
puesto. 

Cumpliendo cuanto se encarga 
en dicha orden-circular , esta A d m i 
n is t rac ión ha procedido á repartir el 
cupo seña lado i l a provincia, fijan
do el que corresponde i cada uno 
de los distritos municipales que la 
forman, a l tipo de 21,60 por 100, en 
el que va incluido el I por 100 d» 



premio de cobranz-.i y gastos de 
comprobac ión ; ha consignado en la 
columna .correspondiente de au
mentos la cantidad de que se hace 
mér i to en el párrafo anterior, que 
deben satisfacer los contribuyentes 
de este t é rm in o ; ha acumulado las 
purciuies á sus totales respectivos, 
deduciendo del de la capi tal una 
cantidad igual á la que se a umeuta, 
con objeto de indemnizar á deter
minados contribuyentes, en vir tud 
de providencias dictadas por la De-
legac ióu de Hacienda con fecha 30 
de Abr i l ú l t imo en expedientes 
instruidos á instancia de los mis
mos, en que se les reconoce ese dere
cho, y finalmente, ha señalado á ca 

da Municipio el l íquido repartido 
en la forma que detalladamente ex
presa el repartimiento general apro
bado por la Excma . Comisión pro 
vincial que se inserta á continua
ción de la presente. 

Para que la Cooiisión de evalua
ción de esta capital y Juntas peri
ciales procedan inmediatamente á 
la formación de los repartimientos 
individuales de sus distritos respec
tivos, y al objeto de que tan impor
tante servicio se realice con la pun
tualidad necesaria, para que la co
branza de los valores se I n g a den
tro de las épocas que las leyes y re
glamentos determinan, bas tará á 
esta Adminis t ración recordar aqu í 

la fiel observancia de las adverten -
cias contenidas en circular de 15 
del corriente, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 138, correspondiente 
al lunes 17 de este mismo mes, sin 
otra variante que la de señalarse 
como plazo ún ico y definitivo para 
la p resen tac ión de los repartimien
tos individuales sobre la riqueza ur
bana, con los ilocumentos que de
ben a c o m p a ñ a r l e s , r e señados en la 
advertencia 9." de quella circular, 
hasta el día 24 de Junio próximo, 
debiendo tener presente las entida
des que han de confeccionarlos que 
el modelo oficial es el seña lado cou 
el n ú m . 2, publicado eu este BO
LETÍN. 

Canfía esta Oficina que los s e ñ o 
res Alcaldes habrán de dar una prue
ba m á s de su reconocido celo, e x c i 
tando el de las Corporaciones que 
presiden, para que con toda urgen
cia se realice este servicio, lo cual 
les pe rmi t i r á presentar ó remitir sus 
repartimientos dentro del plazo que 
se s eña l a , y que esta Adminis t ra 
ción no puede prorrogar, e v i t á n d o 
la asi e l tener que acudir á los me
dios á que por ca r ác t e r es refracta
ria, por lo mismo que redundan en 
desprestigio de las autoridades loca
les contra quien se empleen. 

León 22 de Mayo de 1897.—Pas
cual Sierra. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L U R B A N A P A R A 1897-98 

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 236.128pesetas del ciipo quepor la expresada contribución ha correspondido á 
cada Ayuntamiento para el referido año económico de 1897-9.$, según la Real orden de 18 del mes actual circulada por la Direc
ción general de Contribuciones directas el día 19. 
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13 
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23 
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32 
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34 
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43 
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50 
51 
54 
55 
56 
60 
61 
62 
64 
65 
67 
68 
72 
73 
79 

DISTRITOS M U N I C I P A L E S 

Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
Benavides 
Boca de H u é r g a n o 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustil lo del Pá ramo 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cabreros del Río 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Ceban ico 
Cebrones del Río 
Cistierna 
Congosto 
Comilón 
Cabillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas do Abajo 
E l Burgo 
Encinedo 
Fabero 
Kolgoso de la Ribera 
GalTeguillos 
Garrafe 
Hospi tal de Órbigo 

TOTAL 

riqueza rústica, 

5. 
2 . 
7. 
3. 
6, 

45. 
2 . 
9. 
2, 

12. 
¡s 
3, 
1. 
1, 
6, 
2. 

CUPO 
de contribución 
mra el Tesoro al 
21-SUporl00 de 
gravamen de la 

riqueza urbana, 
cen inclusión 
del 1 por 100 

para premio de 
cobranza y 

gastos de com
probación 

853 
564 
500 
221 
911 
833 
409 
982 
693 
.474 
,343 
,704 
,322 
026 
354 
328 

.903 
324 

,210 
956 

,899 
,281 
,269 
,108 
,752 
,822 
55? 

,442 
.241 
.200 
.191 
.305 
,323 
,496 
,944 
348 
663 
597 

,503 
,827 
,861 
413 

,654 
657 
583 

A O M E H T O S 

Por el por 100 
para cubrir 

partidas fallí-
oas aprobadas 
en el año ante
rior y demás 
conceptos del 

art hi del 
Reglamento 

vigente, 
con deducción 
del por 100 
repartido de 

más en el mis
mo período 

Peinas 

Recargos 
á determina
dos contribu

yentes 
en virtud de 
disposiciones 

de la Adminis
tración, 

por defectos 
de repartos 
anteriores 

Péte las 

1.258 
551 

1.612 
693 

1.486 
9.854 

518 
2.146 

579 
2.682 

504 
796 
284 
221 

1.366 
500 

' 162 
409 

70 
2.410: 

206 
2.128 

705 
91 

1.098 
377 
607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 

1.493 
720 

1.K63 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 

T O T A L 

POR 
indemnizacio
nes á determi
nados contri

buyentes, 
en virtud de 
disposicioies 
de la Adminis

tración, 
por defectos 
de repartos 
anteriores 

1.258 
5ül 

1.612 

1.486 
9.854 

518 
2.146 

579 
2.682 

504 
796 
284 
221 

1.366 
500 
162 
409 
•70 

2.410 
206 

2.128 
705 
918 

1.098 
377 
607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
449 
537 

1.493 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 

Por el por 100 
de lo repartido 
de máa en la 

localidad en e 
aüo anterior, 

deducido 
il por 100 de 

las fallidas 
y repartido de 

menos en el 
mismo periodo 

TOTAL 

BAJAS 

T O T A L 

LÍQUIDO 

REPARTIDO 

Peseta* 

1.258 
551 

1.612 
693 

1.486 
9.854 

518 
2.146 

579 
2.682 

504 
796 
284 
221' 

1.366 
500 
162 
409 

70 
2.410 

206 
2.128 

705 
918 

1.098 
377 
607 
120 
955 
2*7 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.49S 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 



82|J()ara 
83iJo:u'ill',i 
84 La Autig'Uii 
86 La Ercma 
87|Lago lio C a r n c e d o — 
88: Laguna l ln lga 
89 Laguna (le Negr i l los . 
9 l | L a Pola de Gordón 

La Robla 
La Veuüla 
La Vega do A l m a n z a . 

100 
101 
103 
loe 
107 
108 
109 
111 
na 
113| 
114 
1151 
118 
12* 
124 
12: 
127 
130 
133 
135 
13<i 
137 
138 
141 
142 
143 
14b 
146 
147 
148 

"149 
150 
151 
152 
154 
156 
158 
161 
162 
163 

"165 
167 
168 
169! 
172 
175 
176 
177 
178, 
1791 
190 
185 
187 
191 
193 
199 
200 

Lf 
Lillo 
Los Barrios de Salas 
Lucil lo 
Llamas de la Ribera 
Mansüla Mayor 
lUatadeón de los Oteros 
Vfatallana 
Matanza 
Molmasccn 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Osejade Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Palacios de l a Valduetna 
Pobladura Pe layoGarc ía 
Posada de Vakleón 
Pozuelo del Pá ramo 
Priaraoza del B i e r z u . . . 
Quiutana y Congosto 
Qti intonüla deSomoza , 
Regueras do Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaíio 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
S a h a g ú n 
Saucedo 
Sa lamón 
Sariegos 
Sau Adrián del Val le 
San Andrésde l Rabanedo 
San Cris tóbal la Po lan te ra . . 
San Emiliano 
San Esteban de Valdueza 
San Martiu de Moreda 
San Pedro de Bercianos 
Santa Cr i s t inaValmadr iga l . . 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Moría de la Isla 
Santa Maria del P á r a m o 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santoveniade laValdoncina . 
Soto de la Vega 
Trabadeio 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Pá ramo 
Valdefresnu. 
Valdefucntes del P á r a m o . 
Valderas 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 
Vegaquemada.". 
Vega do Es |únaveda 

201 Vega de Infanzones. 
202 Vega do Valcarce 
205 Vil labl ino de Laceana . . 
206 Villacé 
207 Villadangos 
208.V¡l ladecanes 
209(Villademor do la V e g a . 
21l lVil lafrancn del B i o r z o . . 
215!V¡llamaí¡:in 
217¡Vi l lamegi l . 
218 
219 
220 
221 
226 
229 
230 
231 

V¿llamizar 
Vil lamol 
Vil lamontáu 
Villamoratiel 
Villares de O r v i g o . . ' . . 
Vi l la tur ie l 
Vil layaudre 
Villaverde de Arcayos. . 

TOTAL | 1.098.269 

956 
7.855 
6.612 
5.430 
7.13(1 
9.221 
4.485| 
5.440 
6.1661 
I . 172 

900 
389.971 

2.150 
11.547 
4.677 
4.485 
3.201 
3.458 
2.530 
2.491 

372 
3.1Ü5 
1.800 
3.543| 

446 
6.601 
4.0891 
4.381 

893 
4.310 
5.304 
3.932 
7.195 

. . 2 . 2 ñ 2 
2.264 

519 
1.885¡ 
2.767 
7.665Í 
2.670 

38.462! 
2.509 

889 
• 1.660 

1.378 
3.661 
5.282| 
4.516 
3.4931 
3.786 
1.242 
2.631 

I I . 388: 
1.0471 
5.048 
4.558 
4.364| 
1.047 
4.208 
3.376 
4.734 
1.816 
2.019 
5.334 
1.765| 

37.081 
1.802 

" 7.877 
6.260 
1.254 
4.7 
1.185 
6.792 
7.018 
1.858: 
2.349 
5.670 
2.280 

35.479] 
_ 22.094 

6.125 
5.478 
1.570 
1.728 
1.560 
4.828 

14.000 
1.173 

314 

206 
1.689) 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982| 

964 
1.170 
1.326 

252 
192 

83.844 
462 

2.483 
1.006 

964 
688 
744 
544 
5361 

80! 
672 
387 
762 

96 
1.419 

879 
942! 
192 
927 

1.140 
845 

1.547 
484 

' "487 
112 
40b 
595 

1.648 
574 

8.269 
539 
¡91 

•357| 
296 
787 

1.136 
971 
751 
814| 
267 
566 

2.448 
225 

1.085 
980 
938 
225 
905| 
726 

1.018 
390 
434 

1.147 
3801 

7.972 
38-

1.691 
1.346 

270 
1.030 

2551 
1.4601 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
372 
335 

1.038 
3.010 

252 
67, 

236.128 

258 

258 
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405 
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8.269 
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191 
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574 
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225 
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980 
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225 
905 
726 
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390 
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380 
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252 
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2581 236.128 



Modelo DÓni. 9. 

PROVINCIA DE AÑO ECONÓMICO D E 1897-98 Distrito municipal de. 

StEPARl' lMIENTO individual que forma de las pesetas que por la Contribución territorial urbana le corresponde satisfacer sobre 

la riquez* imponible de pesetas de este Distrito, para el año económico de 1897-98 y demás conceptos que se ecepresan: 

Wqviea urlsm. 

TOTAL. 

HactnÜaáos foratltrot 

Pesetas Cinta, Pesotae CÍSIB. Coatr ibución para el Tesoro a l por 100 sobre la riqueza urbana imponible de este Dis t r i 
to, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Aumento del por 100 sobre e l cupo del Tesoro por recargo municipal , con inclusión del 5 por 
100 como premio de admiuis t rac ión , inves t igac ión y cobranza 

Aumento, Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron 
de menos en años anteriores 

TOTAL GENERAL. 

Baja Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores.. 

TOTAL LÍQUIDO Á REPARTIR 

Bepariimienío indimdtcal de las referidas péselas 

o» 

CON T RIB U Y KNTliS 

NÚMERO 

con quo 
figuran en 

el amillara-

tníonto ó 
apondico da 

rectificâ  
ción 

VECINDAD 

do los contribuyen 
RIQUEZA, 

urbana 

CUPO 
de contribución 
para el Tesoro 
al....por 100 do 
gravamon de la 
riqueza urbana, 
co n inclusión 
del 1 por 100 
para premio de 
cobranza y gas
tos de eompro

bación 

RECARGO 
de....por!006o-
bre U cifra an
terior para aten-
etonea del pro-
f-upueeto muni
cipal, con inclu
sión del 5por 100 
como premio do 
admiuistración, 
investigación y 

cobranza 

...por 10O sóbrela 
riqueza imponible 

Sara cubrir parli-
ns fallidas apro-

badas.ylaa sumas 
qua (Mirorror, des
precio de fraccio
nes decimaloa A 
perdón do contri-
nuciones so repar
tieran do meiios 
en el año anterior, 
deducido el...por 
100 do loropartido 
da más en el mis

mo período 

Pesetas 

RECARGOS 
á determinados 
contribuyen tes 
á virtud ila dis
posiciones de la 
Administración 

por defectos 
cometidos en 

repartos 
ai. tenores 

TOTAL 

A REPARTIR 

BAJAS 
por indemniza
ciones ú deter
minados contri
buyentes par 
defectos come
tidos ea repar
tos anteriores 

LÍQUIDO 

repartido 

que correspon
den recaudar 

anualmento 

O U O T A S 

que corrosiran-
dan recaudar 

semas tralmonta 

que corraspon-
den recaudar 

al trimestre 

NOTA. Cuando el tnnto por 100 de Jo repartido de más en la localidad fuese mayor queel tanto por 110 de lo repartido d» menop, fallidas y demás conceptos que figuran en la casilla n ü m . S, se suprimirá esta, y después de la del total á 
ripartír ae pondrá otra con c í s i g u i e n t e epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el añd económico anterior, deducido eí tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo períutlo.» 

OTJt A . ¿ a s cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusiye; lis semestrales, las de tres á seis, y las que lian de cobrarse por trimestres las que exceden de seis pesetas. 



circular 

Pur vir tud de !o que dispone el 
art. 2o del Lieglamento para la admi-
iiistracicm, inves t igac ión y cobranza 
de la cont r ibuc ión pobre losediticios 
v solaros de 'M de Enero de 1894, y 
sin necesidad de exci tación alguna 
por parte de esta Adminis t rac ión , 
los Alcaldes-Presidentes de aquellos 
Ayuntamientos que tienen aproba
dos sus registros fiscales, han debi
do p r e s e n t a r á estas estas fechas los 
padrones que deben tener ya con-
ieccionados para el año económico 
p róx imo , puesto que el plazo que al 
efecto les concede dicho precepto es 
de un mes, que empezó en 15 de 
A b r i l ú l t imo y t e rminó en 15 del 
mes actual. 

Ante el injustificado retraso que 
tan importante servicio acusa, esta 
oticina no puede permanecer indife
rente, y antes bien se dirige á los 
Sri 's. Alcaldes empezando por recor
darles que por ellos se hallan i n c l u 
sos en la multa de 25 á 500 pesetas 
que peüala dicho art. 25; pero en 
vez de proponer al tír. Delegado de 
Hacienda que haga uso de la facul
tad que le es tá conferida, les dirige 
este aviso en la confianza de que co
rrespondiendo al elevado propósito 
en que se inspira, desp legarán una 
actividad que contraste con la ind i 
ferencia de que hasta el presente 
vienen dando muestras, y consegui
r á n que para el día 15 del p róx imo 
Juniu , sin excusa Di pretexto a l g u 
no, se encuentren al examen y apro
bación de esta Oticina los padrones 
y sus copias debidamente reinte
grados, después que hayan tenido la 

publicidad establecida en el art. 20, 
y de haber sido resueltas las rech-
inacioues que hayan podido adu
cirse. 

Para que desde luego den pr in
cipio á este trabajo nquellux A l c a l 
des y Secretarios que no lo hubie-
sea hecho, y para que los que los 
tengan conf.ícoiomwíus ó estén cou-
feccionáudolos fijen con exactitud 
el importe de la riqueza que debe 
aparecer do los padrones y la cuan
tía de la cuota (ie cont r ibuc ión que 
corresponde al Tesoro, al respecto 
del 17,50 por !00, á con t inuac ión 
se relacionan los distritos munic i 
pales á que se contrae esta c i r cu 
lar, con expresión de aquellos extre
mos. 

Respecto ú la cuan t í a del recar
go que los Ayuntamientos acuer
den imponer sobre las cuotas de 
cont r ibuc ión , lo cual ac red i ta rán 
con el correspondiente certificado, 
se advierte que el m á x i m u m que 
pueden utilizar es el 16 por 100 do 
las respectivas á los vecinos, y el 
12,80 por 100 do las quo se repartan 
á los forasteros. • 

Se promete esta Adminis t rac ión 
que dentro del plazo que se concede, 
que es improrrogable, queda rán 
presentados t o í k s los padrones; ad
virtiendo á aquellos que no lo veri 
fiqueu que, sin previo aviso, pro
pondré al Sr. Delegado nombre un 
funcionario que confeccione el tra
bajo, devengando por ello las dietas 
de 15 pesetas diarias, mas los gas
tos de locomoción, á costa del A l c a l 
de y Secretario 

León 22 do Mayo do 1897.—Pas
cual Sierra. 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Relación que se cita en la ¡precedente circular 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Acebedo 
Algadete 
A r m u n i a 
Barjas 
Bembibre 
Beuuza 
Bercianos del C a m i n o . . . 
Bercianos del P á r a m o . . . 
Berlanga 
Cabrillaues 
Cacabelus 
Calzada 
Catripazas 
Campo de V i l l av ide l 
Carrocera 
C¡.stillalé 
Castrillo de laValduerna. 
Castrofuerte 
Cimanes del Tejar 
Ciniai.es de la Vega 
Conii l los de ios Ote ros . . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros . . 
Destriana 
Escobar 
fresnedo 
Fresno de. la Vega 
Fuentes do Carbajal 
Oordaliza del Pino 
Cordoncil lo 

Grajal do Campos 
Gusendos de los Oteros., 
IgttoFm 
i; 
L a Bafieza 
Láncara 
Las O m a ü a s 

Riqueza 

imponible 

Pesetas Cts. 

Cuota 
de contribución 

Fura el Tesoro 
IT&O por 100 

Píse las Oís . 

621 
,077 
,661 
,012 
,564 
,996 
623 

,162 
652 
516 
493 
,834 
,222 
,068 
,316 
029 
251 
,478 
142 

,024 
.791 
.752 
.896 
650 

.5-.17 

.679 

.740 
541 

.387 

.604 

.330 

.573 

.309 

.395 
192 

.323 

.705 
450 

50 

Los Barrios de L u n a . . , 
Magaz 
.Mausilla de las Muías. , 
Maraña 
Murías de P a r e d e s . . . 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del S i l 
Parada 
Páramo del S i l . 
PerMizanes 
Ponferrada 
Prado 
Pr¡. 

108 72 
538 48 
290 68 
352 19 

•-Í.548 70 
1.399 35 

284 03 
903 44 
464 10 
265 43 

1-311 28 
846 07 
214 » 
186 90 
230 30 
180 08 
44 . 

258 65 
899 94 
704 29 
B83 43 
306 60 
331 89 
813 75 
2(!K 98 
468 83 
304 50 
444 68 
417 73 
630 79 

1.107 83 
2.375 28 

579 08 
244 16 
733 60 

9.506 63 
298 48 
428 79 

Puonto Domingo F l ó r e z . . . 
Quintana del Casti l lo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Riego do la Vega 
Riello 
Sahelicos del Río 
San Esteban de N o g a l e s . . . 
San Justo de la Ve<pi 
San Mlllán los Caba l l e ros . . . 
Santa Colomba C u r u e ü o . . . 
Santa Colomba de Somoza . . 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Sobrado 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Toreuo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valencia de D . Juan 
Valverde Enr ique 
Vallcci l lo 
Vegarienza 
Vegacervera 
V e g a m i á n 
Ve<ps del Condado 
Vilfabraz 
Villafer 
Vi l lagatón 
Villanornate 
Villamandos 
Villamavtin de D . Sancho. 
Vil lauueva l a sManzanas . . . 
Villaquejida 
Vi l laqui íambre 
Villarejo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villazala 
Villazauzo 
Zotes del P á r a m o 

Riqueza 

imponible 

Péselas Oís. 

Total. 

3, 
4. 
b, 
2, 
2, 

38, 
1. 
1. 
4. 
1, 
2, 
7, 
5, 
3 
1 
3 
9 
1 
4 

10 

10 

54 

.167 » 
,110 » 
,900 75 
483 « 
819 » 

.480 . 
,318 25 
.187 . 
,812 . 
.891 25 
,338 10 
,099 45 
,124 39 
,86-1 75 
,892 
,467 
.368 
.041 
.960 
.617 50 
.235 
.376 
.139 16 
.62» 
.158 

14 75 
.804 » 
.288 . 
.446 . 
.309 75 
.471 . 
.737 . 
990 » 

.569 » 
251 » 
357 50 
433 > 
,029 , 
744 04 

.017 83 

.891 > 

.78-1 75 
.218 01 
708 » 

.873 50 

.438 , 
,772 . 
,303 > 
,691 . 
161 . 
671 , 
480 50 

484 24 
425 » 

,604 55 
,488 75 
.755 28 
.667 
.203 
.130 02 
.971 50 

Cuota 
do contribución 

para el Tesoro 
ni ITSO por 11)0 

Péselos Oís. 

904 23 
194 25 

1.732 64 
84 53 

143 33 
609 » 
755 69 
907 73 
492 10 
505 98 

6.709 18 
192 40 
196 78 
851 33 
331 12 
431 73 

1.289 40 
882 27 
693 • 
283 07 
566 13 

1 640 80 
'199 36 
810 08 

1 777 65 
'130 34 

1.540 7o 
4(10 4o 
778 Oñ 
579 21 

1 132 45 
'303 98 

173 25 
274 üg 
568 97 

1.462 57 
1.125 78 
_180_08 

130 22 
4.378 16 

506 02 
487 34 
213 16 
123 90 
327 88 

1.126 67 
310 10 
403 03 
470 93 
378 18 
292 43 
259 09 
259 40 

1.124 38 
805 73 

1.135 55 
832 17 
291 73 
735 52 

1.072 75 
34» 02 

455.995 16 79.798 15 

León 22 do Mayo de 1897.—Pascual Sierra . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslituctmal de 
Barrios de Salas 

Por tó rmiuo de quince d ías , á 
contar des.le la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, es ta rán expuestos al p ú 
blico eu la Secretaria de este A y u n 
tamiento los repartimientos de la 
rectificación del amillaramiento de 
la contr ibución territorial por los 
conceptos de rús t i ca y pecuaria en 
el próximo ejercicio de I897 á 9 8 , a s í 
como también el padrón de matr i 
cula industrial para dicho ejercicio; 
cuyos documentos podrán ser exa
minados y formularse cuantas recla

maciones so consideren proceden
tes dentro del indicarlo plazo por los 
vecinos que lo desoiin, pues en otro 
caso no serán atendidas las que se 
presenten. 

Barrios de Salas 14 do Mavo de 
1897.—El Alcalde, Valentín Yebra . 

Alcaldía conslitxicional de 
Cebroncs del Rio 

Bajo el tipo de 5.200 pesetas se 
sacan á subasta los derechos de con
sumos, sus recargos, sal y alcoho
les de este Ayuntamiento, bajo las 
condiciones que contieno el pliego 
que obra en Secretaria, quo todo 
interesado puede- examinar, para 
el a ñ o de 1897 á 98, á venta libre. 

http://Ciniai.es


Mi" 

L a primera subasta t e n d r á l u g a r 
ea la casa cousístorial de este A y u n 
tamiento el .día 6 de Junio p r ó x i m o , 
de tres á cuatro de ln tarde. 

S i no hubiere licitadores t e n d r á 
efecto á la misma hora y sitio la se
gunda y ú l t ima subasta el día 13 de 
expresado Junio . 

Cebrones del Río 13 de Mayo de 
1897.—El alci i lde, Juan López .— 
D. S. O. : E l Secretario, J e r ó n i m o 
López Alvarez . 

Terminado el padrón de cédu las 
personales y la ma t r í cu l a de este 
Ayuntamiento oara el ejercicio de 
1897 á 98, se haiian de maniSesto en 
la Secretaria del mismo por espacio 
de quince días ; durante los cuales 
pueden loe contribuyentes interesa
dos examinarlos y aducir las recla
maciones de que se crean asistidos; 
pasados los cuales no serán aten
didas. 

Cebrones del Rio 12 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Juan López .— 
D. S. O. : E l Secretario, J e r ó n i m o 
López Alvarez . 

Alcaldía consliludonal de 
Palacios de la Valdnerna 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados de mí 
presidencia el arriendo con la e x 
clusiva en la venta al por menor 
de los l íquidos de vinos, vinagres , 
asuardieutes y alcoholes, y á venta 
libre las especies de carnes frescas 
y saladas, aceites, j abón , cereales y 
sal que se consuman en este M u n i 
cipio durante el próximo año e c o n ó 
mico de 1897 á 98, como medio para 
cubrir el cupo y recargos ¿ u t o r i z a -
dos de consumos impuesto á este 
Ayuntamicuto , se ha señalado para 
la primera subasta el dia 30 del co
rriente,de d i e z á o n c e do su m a ñ a n a , 
en la sala consistorial de este A y u n 
tamiento, bnjo la presidencia del A l 
calde ó de quien és te delegue sus 
funciones, por el sistema de pujas ¡i 
la l lana, ptKVio depósi to de l2po r l00 
de la Ciintidad que sirva de t ipo, y 
con pujecióii al pliego de condicio
nes quo s« halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento .no 
admi t iéüdoso posturas que no c u 
hran el total cupo y lecargos; y si 
por falta de licitadores no tuviese 
efecto la subasta, se ce leb ra rá la 
segunda y ú l t ima el dia 10 de Junio 
próximo y á la misma hora y s i t io . 

Palacios de la Valduerna á 16 de 
May» do 1S97.—El Alcalde , Sant ia
go Fe rnández . 

¡ í ! m¡". 

D. Sebast ián Santos F e r n á n d e z , Se
cretario del Ayuntamiento de Pa
jares de los Oteros. 
Certitico: Que en'el libro de actas 

de sesiones de la Junta municipal de 
este Ayuntamiento se b i l l a la cele
brada en el dia de ayer, que copiada 
dice as í : 

cEu Pájaros de los Oteros á 26 de 
Marzo de 1897; previa lu oportuna 
convocatoria, se reunieron eu Junta 
municipal los señores que compo
nen el AyuntHuiieuto y Vocales aso
ciados cii; la indicada Junta, cuyos 
nombres se expresan al margen, al 
objeto de discutir y en su caso apro
bar el presupuesto municipal ord i 
nario para el año económico de 1897 á 
98 votado por el Ayuntamiento en 
sesión de 8 del corriente y expues t» 
al públ ico por t é rmino de quince 
d ías , en la forma prevista por la ley 
Munic ipa l vigente, sin que contra 

el mismo se haya presentado recla
mación alguna. 

D i s c u t i d o s detenidamente cada 
uno de los a r t í cu los y relacioues 
que comprende dicho presupuesto y 
encou t r áodo lo en su totalidad c o a -
firme con los servicios cjue vienen 
á cargo de la Corporación muo ic i -
pal, así como con los recursos de la 
localidad, que se establecen para 
atender aquél los , se acordó por una
nimidad p r e s t a r l e su aprobac ión , 
quiedando fijado el total de ingresos 
en fi.376 pesetas 64 c é n t i m o s , ; el de 
gastos en 8.486 pesetas 88 céa t i -
mos,quedando, por consiguiente,un 
déficit que será á cubri r con arbi
trios extraordinarios que se solici
t a r án de 2.110 pesetas 24 c é n t i m o s . 

Leídas acto seguido de orden del 
Sr. Alcalde por el infrascrito Secre
tario las Reales órdenes-c i rcu lares de 

15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, ó do A b r i l de 1889, y la 
que ó^te declare vigente de 3 de 
Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes en conformidad á lo 
prevenido en las reglas 2.* h la 5.* 
de dicha Real orden de 15 de Febre
ro de 1893, teniendo en cueota que 
en les ingresos se hau consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes 
vigentes, y que para enjugar dicho 
déficit, DO pe rmi t i éndose el reparti
miento general vec inal , es el medio 
menos gravoso para los veoiuos el 
de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre los a r t ícu los uo c o m -
prendiilos en la tarifa general de 
coDSinaos, acuerdan por uoan imi -
dad: 

1.° Que se proponga al Gobierno 
de S. M . los recursos extraordina
rios comprendidos en la siguiente 

Tarifa de arbitrios que se propone ai Gobierno para cubri r el déficit que 
resulta en el presupuesto ordinario para el año económico de 1897-98, 
sobre los a r t ícu los uo compreudidos en la general del impuesto do con
sumos: 

A R T I C U L O S 

Paja de todas clases. 100 k i l o s . . 
L e ñ a do todas clasesilOO í d e m . . 

Precio 
medio 
de la 

unidad 
Consumo 

calculado du
rante el aBo 

524.000 
320.100 

Total 2.110 25 

Producto anual 

Pesetas Ct*. 

1.310 » 
800 25 

2.° Que aparte del presupuesto 
y copia correspondiente se cumpla 
con lo prescrito en la regla 2.* de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
remitiendo al Sr . Gobernador c i v i l 
de la provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, copia l i teral de 
este acta, fijándola a l público en los 
sitios acostumbrados de este M u n i 
cipio por t é r m i n o de quince d ías , y 
transcurrido el plazo á que se refiere 
la regla 4.* de la citada Real orden, 
se remitan á dicha autoridad los do
cumentos á que la misma se contrae, 
para que previos los informes pre
venidos en la 5. ' , los eleve al Exce-
leo t í s imo Sr . Minis tro de la Gober-, 
unción, con toda brevedad posible, 
que demandan los intereses munici 
pales, de conformidad á lo prescrito 
en la Real orden-circular de 15 de 
Febrero de 1893. Cou lo que, y no 
habiendo má^ asuntos de q n é tratar 
se levanta la sesión, do que se ex
tiende la presente acta que firman1 
dichos señores , de que certifico.» 

Y para su inserc ión en al BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente con el 
V.° del Sr . Alca lde , sello y firmo 
eu Pajares de los Oteros á 26 de 
Marzo'da 1897.—Sebas t ián Santos. 
— V . ° B . ° : E l Alcalde,Gabino Roldáu. 

con el n ú m . 5, compuesta de varias 
habitaciones por alto y bajo, cubier
ta de teja, y linda Ó. , dicha calle; 
M . , Genaro Peñ ín ; P . , huerta de he
rederos de D. Valent ín Alonso, de 
L a Bañezu, y N . , huertu de María 
Pérez; mide una superficie .de 16 
metros de ancho por 15 de largo, pró
ximamente; capitalizada en 250 pe
setas. 

Cristóbal San Juan, de la misma 
vecindad.—UIIÚ casa, sita en dicho 
pueblo, á la calle de San A n d r é s , 
compuesta de varias habitaciones 
por lo bajo, cybierta de teja y corral:-
linda O. , calle del Pozo Nuevo; M . , 
calle de San Andrés ; P., casa de F e 
lipe Pastor, y N . , María Sau Juan; 
mide una superficie de 4 metros de 
ancho por 10 de largo, p r ó x i m a m e n 
te; capitalizada en 100 pesetas. 

Lorenza Benavente, de la misma 
vecindad.—La mitad de una casa pro-
indiviso, sita eu dicho pueblo, ú la 
calle la Revuelta, ó sea t raves ía del 
Cueto, siu n ú m e r o , compuesta de-
dos habitaciones por lo bajo, cubier
ta de teja, corral y cuadra, y l inda 
O. y M . , calle públ ica ; P . . Isidro 
Pastor, y N . , partija de Ramón F e r 
nández ; mide una superficie de 9 
metros de ancho por 20 de la rgo , 
p r ó x i m a m e n t e ; capitalizada en 200 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

1 Agencia ejeculim del Ayuntamiento de 
¡ &'ajtta 12 ena de Jamuz, para realizar 
i las contHtnciones territorial é i n -
i dustriat de tos ejercicios de 1890 a l 
| 94 inclusive: 

j A fia ¡le llevar á efecto los expo-
¡ dientes instruidos contra los con t r i -
;' buyeutes que á con t inuac ión se ex

presan, se sacan á públ ica subasta 
ios inmuebles que se describen: 

Cándido Fe rnández , vecino de J i 
ménez.—Una casa, sita en dicho pue
blo, á la calle la G u e r g u e r í a , com-

' puesta de varias habitaciones por lo 
bajo, con su horno de alfareria'y co 
rra l , cubierta de teja: linda O. , con 
Petra Prieto; M . , calie públ ica ; P . , 

calle de la Galvaua, y N . , Cándido 
Mart ínez; mide una superficie de 17 
metros de ancho por once de largo, 
p r ó x i m a m e n t e ; capitalizada en 250 
pesetas. 

Viceute Sau Juan, de la misma 
vecindad.—Una casa, sita eu dicho 
pueblo, i la callo del Cueto, sin n ú 
mero, compuesta de varias habita
ciones por lo bajo, corral y horno: 
l inda O. , huerta de Esteban Pastor; ! 
M . , Martin l l u r c i e g o ; P. , calle p ú - I 
blica, y N . , Victorio Gordón; mide j 
una superficie de 10 metros de on- j 
cho por 26 de largo, p r ó x i m a m e n t e ; ! 
capitalizada eu 400 pesetas. 

Vicenta Pastor, de la ¡n i tma ve - j 
c iudad . -Una casa, sita en dichopue- ! 
blo, á la calle del Cementerio, s in i 
n ú m e r o , compuesta de varias h a b í -
taciones por lo bajo, corral y cubier
ta do tejai linda Ó., calle Real; M . , 
del Cementerio; P. , Gabriel Alvarez , 
y N . . Francisco Cabañas ; mide una 
superf ic i í de 20 metros de largo por 
12 Uo ancho, p r ó x i m a m e n t e ; capita
lizada on 200 pesetas. 

Francisco Peñ ín , do la misma ve-
ciudad.—Una casa, sita en dicho 
pueblo, á la calle del Cueto, com
puesta de varias habitncioues por lo 
bajo, cubierta de teja, corral y hor
no: l inda O. , calle púb l ica ; M . , he
rederos de Tomás C a b a ñ a s ; P . . Cas
ta García , y N . , calle del Cueto; 
mide una superficie de 35 metros de 
largo por 18 de a n c h o , p r ó x i m a m e n 
te; capitalizada eu 375 pesetas. 

Manuel Bolaüos, d é l a misma v e 
c i n d a d . — Una casa sita en dicho 
pueblo, á la calle de la Cruz , seña lada 
cou ol n ú m . 13, compuesta de va
rias habitaciones por bajo y alto, 
corral y cuadra, cubierta de teja: 
linda O . , Esteban Caroiuero; M . y 
P . , S imón González, y N . , callo pú
blica; mide una superficie de 10 me
tros de ancho por 14 de largo, p r ó 
ximamente; capitalizada en 200 pe
setas. 

Felipe Mar t ínez , de la misma ve-
ciudad.--Una casa,sita en dichu.pue
blo, á lu calle Cantarranas, s eña lada 

L a primera subasta t endrá lugar 
ea la casa consistorial el día 29 del 
presente Mayo, y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , por espacio de una ho
ra, durante l a cual serán admitidas, 
las posturas que cubran las dos ter
ceras partes del valor liquido des
cri to, quedando oblignriy el rema
tante á entregar eu el acto el i m 
porte del déb i to , recargos y costas,, 
y el resto del precio del remate a n 
tes de! otorgamiento de la escritura, 
en la forma que determina el art. 39' 
de la In s t rucc ión vigente. 

Los correspondientes t í tu los de 
propiedad e s t a r án de manifiesto en 
la oficina de esta Agenc ia , sin po
der ex ig i r otros, y en cuanto á las, 
fincas que de ellos carezc¡in,se s u 
plirá su falta en la forma prescrita 
por la regla 5." art. 42 de la ley H i 
po tecar ía , por cuenta de los rema
tantes, á quienes se les de scon t a r á 
del precio los gastos que por estos, 
conceptos hayan anticipado, confor
me al art. 37 de la In s t rucc ión . 

Dado en Santa Elena de Jamuz á 
13 de Mayo de 1897.—El Agen te , 
León Vázquez .—V.° B.°: E l Alcalde, 
Manuel Pé rez . 

ANUNCIOS PAUTIUULAItES 

M O L I N O E N V E N T A 

Se hace de uno harinero, con l i m 
pia y cernido, t é r m i n o de A r m u n i a , 
sobre la presa Beruesga, al camiuo 
de León . 

Para tratar verse con D. Carlos 
Colínas, que vive en León calle del 
Hospicio, n ú m . 12, piso 2.° 

EMILIO A L V A R A D 0 
Medico ocullwlu 

pe rmanece rá en León del 5 al 30 do 
Junio, Hetel de Rueda. 

LEÓN: 1897 

Imp. de IB Diputación provincial 
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